Firman acuerdo de cooperación con la Autoridad Marítima de Panamá
La Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Secretaría de Transporte de la Nación informó que suscribió un “Memorándum de Entendimiento” con la Autoridad Marítima de Panamá, que permitirá, en un contexto internacional de fortalecimiento de los intercambios bilaterales y multilaterales, renovar los términos de cooperación e intercambio entre ambos países.

El documento fue rubricado por el Sr. Rubén Arosemena, vicepresidente de la República de Panamá y Autoridad Marítima de su país, y el Sr. Ricardo Luján, Subsecretario de Puertos y Vías Navegables. 

Entre los puntos convenidos se destacan los siguientes: 

· Realizar actividades de mercadeo en forma conjunta, que pueden incluir el compartir anuncios, puestos de exhibición en los eventos marítimos, y conferencias de prensa. Intercambiar datos de utilidad para anticipar flujos comerciales futuros y obtener conocimiento adicional acerca del mercadeo marítimo. Intercambiar información sobre estudios de mercado, y realizar estudios conjuntos en áreas de interés. Intercambiar programas de entrenamiento y desarrollar en conjunto seminarios de capacitación. 

· - Compartir su capacidad y programas tecnológicos y la información contenida en ellos. 

· - Mantener un intercambio laboral brindando facilidades recíprocas para los cadetes, de realizar prácticas en buques considerándose la licencia refrendada de su respectivo país por el otro; y estableciendo condiciones favorables para que Oficiales titulados tengan la oportunidad de laborar en buques de bandera de ambos países.

El subsecretario Ricardo Luján subrayó la relevancia particular que cobra para la Argentina el Memorándum suscrito, con la política enunciada recientemente por el Estado Panameño para proceder a la ampliación del Canal de Panamá. Y destacó que se trata de “combinar estrategias de comercialización para abastecer a las cadenas logísticas internacionales, de tal forma de acercar nuestras mercancías a un paso obligatorio y necesario como es Panamá y el cruce del canal, tratando de lograr la menor cantidad de transbordos de mercaderías para el abaratamiento de costos logísticos”.

Fuente: Énfasis Logística

